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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2018 00646 00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDORA: MARÍA CECILIA HERNANDEZ TORRES 

 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. se dispone corregir 

el inciso segundo de la providencia de fecha 28 de marzo del año en 

curso, mediante la cual se reconoció personería al apoderado judicial de 

los acreedores GUILLERMO Y LUIS EDUARDO SALAMANCA CESPEDES, 

quedando la misma del siguiente tenor: 

 

“Se RECONOCE personería al abogado GUILLERMO ALVEIRO ÁVILA FORERO 

como apoderado judicial de los acreedores en mención, en los términos y 

para los efectos del poder conferido y aportado a través de correo 

electrónico (núm. 23 e. d.)” 

 

De otro lado, se aclara al Despacho que en efecto el liquidador 

corresponde a las CORPORACIÓN DE LOS PROFESIONALES quien se posesionó 

como liquidador, empresa que esta representada legalmente por LUIS 

ANTONIO HERRERA UNIVIO, por tanto, en virtud de la norma antes 

mencionada, procede el despacho a corregir el inciso cuarto de la 

providencia del 28 de marzo de los corrientes, quedando: 

 

“Por lo anterior, se REQUIERE al liquidador designado CORPORACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES quien esta representada por LUIS ANTONIO HERRERAUNIVIO, 

para que, de manera INMEDIATA, proceda a cumplir con la carga 

procesal que le compete frente a la notificación de acreedores y 

publicaciones de emplazamiento que corresponden al presente trámite. 

Adviértasele que de no cumplir con lo dispuesto en esta providencia será 

removido del cargo. Para efectos de lo anterior, se le concede un término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia 

para que proceda de conformidad, allegando la documental respectiva.” 
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De otro lado se agregan a los autos y se ponen en conocimiento de los 

involucrados en el presente asunto lo señalado por los diferentes juzgados 

de esta ciudad: 
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NOTIFÍQUESE,  

 

 
Csl. 
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